
 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El inciso 14  del artículo 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTA: La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, del 13 de 

diciembre de 2006, firmada por la República Dominicana el  30 de marzo de 2007. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 ÚNICO: APROBAR  la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, del 

13 de diciembre de 2006, firmada por la República Dominicana el 30 de marzo de 2007. El propósito 

de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad 

de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todas las personas con discapacidad, y 

promover el respeto de su dignidad inherente; que copiada a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                      Res.  que  aprueba  la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

                                      Discapacidad, del 13 de  diciembre  de  2006,  firmada  por  la   República 

                                      Dominicana el 30 de marzo de 2007. 
                                            

               

                                                                                                                                                                                    

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes 

de mayo del año dos mil ocho (2008); años 165 de la Independencia y 145 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,                    RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

                            Secretario.                                                   Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

nl. 

 

 

 

 

 

 

 


